
 

 
MEDIO DE CONTROL:          Acción de cumplimiento  
EXPEDIENTE:                50001-23-33-000-2020-00817-00 

1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

 

Magistrado: CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO 

 

Villavicencio, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

DEMANDANTE:   YORMAN ESNEIDER CAMPOS BELTRÁN  

DEMANDADO:     SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

- OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE VILLAVICENCIO   

RADICADO:                50001-23-33-000-2020-00817-00 

 

Se observa que la parte accionante allega memorial enviado al correo de la 

Secretaría del Tribunal, solicitando que se oficie a la oficina de Instrumentos 

Públicos de Villavicencio1, donde se reitere y se requiera a dar cumplimiento al 

fallo proferido por esta corporación, lo anterior atendiendo que dicha entidad ha 

omitido el cumplimiento de dicho fallo judicial. 

 

Conforme lo anterior, es de advertir que solo hasta el 7 de diciembre del 2020 

feneció el término que tenían las partes para interponer la impugnación contra la 

providencia señalada. De igual manera, es de señalar que es a partir de la 

notificación de la sentencia a la entidad – 2 de diciembre del 2020 - que empiezan a 

correr los diez (10) días hábiles indicados en el ordinal segundo de la providencia 

referida y no desde el proferimiento de la misma, lapso que no ha finalizado. En 

ese sentido, esta corporación se abstendrá de dar trámite a la solicitud elevada por la 

parte accionante, puesto que no se han finiquitado los términos para que la entidad 

cumpla con lo señalado en la parte motiva de la sentencia. 

 

En gracia de discusión, se observa que la entidad remitió un certificado del estado 

jurídico del predio al correo «yormancampos1q@hotmail.com»2, empero, el correo 

del accionante es «yormancampos10@hotmail.com»; por ende, por secretaría 

comuníquese dicha inconsistencia a la entidad accionada, para que tenga 

conocimiento de dicha inconsistencia y proceda con lo que considere pertinente. 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 27 de la Ley 393 de 1997 y por 

cumplir con los requisitos formales, se concederá ante el Consejo de Estado, la 

                                                           
1 Archivo 50001233300020200081700_ACT_AGREGAR MEMORIAL_2-12-2020 1.43.08 p.m. 
2 Archivo 50001233300020200081700_ACT_AGREGAR MEMORIAL_3-12-2020 6.53.30 p.m. 
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impugnación interpuesta por la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO - OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

VILLAVICENCIO3 contra la sentencia notificada el 02 de diciembre del 20204, 

proferida por la Sala de Decisión No. 2 de la Corporación; por lo anterior el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTÉNGASE de darle trámite al escrito de desacato promovido por 

la parte accionante, contra la Superintendencia de Notariado y Registro - Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio; conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE ante el Consejo de Estado, la impugnación interpuesta 

por la Superintendencia de Notariado y Registro - Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Villavicencio contra la sentencia notificada el 02 de 

diciembre del 20205, proferida por la Sala de Decisión No. 2 de la Corporación, al 

cumplir con lo señalado en el artículo 27 de la Ley 393 de 1997. 

 

TERCERO: Por Secretaría COMUNÍQUESE a la Superintendencia de Notariado y 

Registro - Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, respecto 

de la inconsistencia del correo al cual fue enviada el presunto cumplimiento de la 

sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 002 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA 

CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6c037354550f1ed60823b0bdae90d7f211db98c058af9c022525086e0a383e89 

                                                           
3 Archivo 50001233300020200081700_ACT_AGREGAR MEMORIAL_3-12-2020 6.15.23 p.m. 
4 Archivo 50001233300020200081700_ACT_ENVIÓ DE NOTIFICACIÓN_2-12-2020 11.13.57 a.m. 
5 Archivo 50001233300020200081700_ACT_ENVIÓ DE NOTIFICACIÓN_2-12-2020 11.13.57 a.m. 
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